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Segundo.–Aprobación, en su caso, de la actuación del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados.

Cuarto.–Nombramiento voluntario de Auditor.
Quinto.–Información y previsiones.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Atribución de facultades para llevar a ter-

mino los acuerdos que se adopten.

Se hace constar que los accionistas podrán obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a su aprobación, el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas. Por ello, si 
lo desean, pueden dirigirse a la Secretaría de la Sociedad.

Barcelona, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Teresa Cura Grané.–30.469. 

 REITER EUROPA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de accionistas, a celebrar en el domicilio sito en 
restaurante Rincón Huertano, Camino Viejo de Alque-
rías, Los Casinos, Torreaguera (Murcia), el día 28 de ju-
nio de 2007, a las 19 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, el día 29 de junio de 2007, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Sr. Presidente.
Segundo.–Examen y censura de la gestión social.
Tercero.–Examen y aprobación, si fuera procedente, 

de las cuentas del ejercicio anterior, cerradas el 31 de 
diciembre de 2006.

Cuarto.–Aplicación de resultados.
Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Facultar expresamente a los Consejeros Dele-

gados, con carácter mancomunados de dos cualquiera de 
ellos, para elevar a públicos los acuerdos adoptados, fir-
mando cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios a dicho efecto.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los acuerdos y temas a tratar, 
rogamos su asistencia y/o, en su defecto, los Sres. accio-
nistas podrán ser representados de acuerdo con lo esta-
blecido en los Estatutos sociales y en la Ley de Socieda-
des Anónimas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en el Reglamento del Registro Mer-
cantil, se halla a disposición de los señores accionistas, 
en el domicilio social, los documentos que se someten a 
la aprobación de la Junta, desde la fecha de la convocato-
ria, pudiendo pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Murcia, 15 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Ibáñez Morales.–32.463. 

 REMOLQUES GIJONESES, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en reunión celebrada 
el 30 de abril último, ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta general, que se celebrará en los lo-
cales de la Cámara de Comercio, carretera Piles al Infan-
zón, número 652, en Gijón, el lunes, 25 de junio de 2007, 
a las doce treinta horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, las cuentas anuales, el informe de gestión 
y la propuesta de aplicación del resultado, todo ello refe-
rente al ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o designa-

ción de Interventores para su aprobación.

En el caso de que la Junta no pudiera celebrarse en 
dicha fecha y hora tendrá lugar, en segunda convocatoria, 
el día siguiente, martes, 26 de junio, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Al amparo de lo previsto en la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta, los cuales están a su disposición, 
de forma gratuita, para su entrega o envío.

Gijón, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Claudio Fernández Junquera.–32.545. 

 REMSA 61, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nú-
mero 545/2006 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Salvador Noguera García con-
tra «Remsa 61, S.L.», se ha dictado auto de insolven-
cia legal parcial por importe de 54.017,72 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de abril de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Marta Cuartero Ortiz.–28.110. 

 REOLSO DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los 
días 22 de junio de 2007, a las doce horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, y 23 de junio de 2007, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 16 de marzo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, don Alberto Ri-
daura Rodríguez.–32.226. 

 REPRESENTACIONES
Y ELEMENTOS AUXILIARES
DE LA CONSTRUCCIÓN, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General 
Ordinaria de esa Sociedad, que tendrá lugar en el domici-
lio social de la compañía, sito en Ronda Industria, 30, de 
Barberà del Vallès (Barcelona), el día 22 de junio de 2007, 
a las diez horas de la mañana, en única convocatoria, y 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación, de las 
cuentas de la compañía formadas por la Memoria, el Ba-
lance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y el 
Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006, 
así como la aplicación de su resultado.

Segundo.–Renovación del cargo de administrador de 
la sociedad.

Tercero.–Someter a aprobación de la Junta, la reduc-
ción del capital social a cero, mediante la amortización 
de todas las acciones de la compañía para compensar las 
pérdidas de ésta previa aplicación de todas sus reservas a 
tal fin, sin que la reducción planteada alcance la totalidad 
de las pérdidas, y simultáneamente proceder a la amplia-
ción del capital social hasta la cifra de 102.000,00 euros, 
mediante la emisión de 3.400 nuevas acciones de 30 
euros cada una que serán totalmente desembolsadas, en-
tendiéndose ambas operaciones con carácter unitario. 
Los accionistas tendrán derecho preferente de suscripción.

Cuarto.–Modificación del artículo 7.º de los estatutos 
sociales para adecuarlos al nuevo capital social.

Quinto.–Aprobación por los socios presentes de la 
Acta de la Junta.

De conformidad a los artículos 144 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, ya desde este momento se hace 
constar que los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las cuen-
tas anuales y la modificación estatutaria propuesta, así 
como el informe justificativo realizado por el administra-
dor sobre la reducción y aumento simultáneos de capital 
de la sociedad, pudiendo pedir la entrega o el envío gra-
tuitos de tales documentos y cuentas, así como del pre-
ceptivo informe del auditor de cuentas referido al balance 
que sirva de base para la operación de reducción y au-
mento de capital simultánea.

Barberà del Vallès (Barcelona), 27 de abril de 2007.–
El Administrador único, Don Agustín Javier Puértolas 
Vendrell.–28.557. 

 REPSOL PETRÓLEO, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

En virtud del Acuerdo del Consejo de Administración 
de la sociedad, en su sesión del día 16 de mayo de 2007, 
se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Repsol Petróleo, Sociedad Anónima, para el próximo día 
25 de junio de 2007, a las 12 horas, en el salón de actos 
del domicilio social, Paseo de la Castellana, número 278, 
de Madrid, en primera convocatoria, y para el día 26 de 
junio de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, para el caso de que a la primera no 
concurriera número suficiente de acciones para proceder 
a su celebración.

La Junta General tratará los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas anua-
les y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2006 y censura de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2006, a la vista de la propues-
ta del Consejo de Administración.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para acordar, con los requisitos legales, el pago de divi-
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dendos con cargo a reservas o cantidades a cuenta de di-
videndos.

Cuarto.–Informe de los Administradores, en su caso, 
sobre cualquier modificación importante del Activo o del 
Pasivo de las sociedades intervinientes en la fusión cuyo 
Proyecto se somete a la aprobación de la Junta General, 
acaecida entre la redacción del Proyecto de fusión y la 
reunión de la Junta General, de conformidad con el ar-
tículo 238.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Aprobación del Proyecto de Fusión por ab-
sorción de Repsol Petróleo, Sociedad Anónima, en cali-
dad de absorbente, y, como absorbida, Proyectos Integra-
dos Energéticos, Sociedad Anónima, que fue aprobado y 
suscrito por los Administradores de dichas sociedades el 
día 29 de marzo de 2007 y, en consecuencia, adopción 
del acuerdo de fusión, ajustado al referido proyecto, de 
conformidad con los artículos 240.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y artículo 228 del Reglamento del Re-
gistro Mercantil.

Sexto.–Aprobación, como balance de fusión, del co-
rrespondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, que ha sido verificado por los Auditores de 
Cuentas de la sociedad, de conformidad con el ar-
tículo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Sometimiento del proceso de fusión al régi-
men fiscal del capítulo VIII del Título VII del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Octavo.–Acuerdos que, en su caso, procedan sobre la 
composición del órgano de administración.

Noveno.–Designación o reelección de auditores de 
cuentas de la sociedad.

Décimo.–Atribución de facultades para el desarrollo, 
documentación y ejecución de los acuerdos de la Junta.

Se hace constar que, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo 
ha acordado requerir la presencia de Notario, a fin de que 
levante acta de la Junta General, cuyo acta notarial tendrá 
la consideración de acta de la Junta.

Para la asistencia a la Junta y derecho de voto en la 
misma será preciso un mínimo de 200 acciones. Para el 
ejercicio del derecho de asistencia será válida la agrupa-
ción de acciones. Igualmente, para asistir a la Junta, los 
accionistas deberán depositar en las Cajas de la sociedad 
sus acciones o el Certificado acreditativo de su depósito 
e inmovilización de los títulos en una entidad autorizada 
con cinco días de antelación a aquel en que haya de cele-
brarse; deberán proveerse, asimismo, de la correspon-
diente tarjeta de asistencia expedida por la sociedad en la 
que se consignará el número de votos que a cada accio-
nista corresponde.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General por medio de otro 
accionista. La representación se conferirá por escrito y 
con carácter especial para cada Junta.

Desde la fecha de publicación de la presente convoca-
toria, los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social, así como obtener la entrega o el envío gratuitos 
del texto íntegro de los siguientes documentos:

1. Cuentas anuales e informe de gestión, informe de 
los Auditores de cuentas y demás documentos que se 
someten a la aprobación de la Junta General.

2. En relación específicamente con la fusión a que 
se refieren los puntos 4.º y siguientes del orden del día, 
los siguientes documentos:

a) El Proyecto de Fusión, con el contenido que exige 
el artículo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas, salvo 
las excepciones establecidas en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas al tratarse de una fusión simpli-
ficada, en la cual la Sociedad absorbente, Repsol Petró-
leo, Sociedad Anónima es titular, de forma directa, de 
todas las acciones en que se divide el capital social de la 
Sociedad absorbida.

b) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los 
tres últimos ejercicios de las dos Sociedades que partici-
pan en la fusión, con el correspondiente informe de los 
Auditores de Cuentas.

c) El balance de fusión de las dos Sociedades que 
participan en la fusión, con el consiguiente informe de 
verificación de los Auditores de cuentas.

d) No procede modificación estatutaria alguna por 
efecto de la fusión, de conformidad con el artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por ser la sociedad ab-
sorbente titular de todas las acciones de la sociedad ab-
sorbida.

e) Los Estatutos vigentes de las dos Sociedades que 
participan en la fusión.

f) La relación de nombres, apellidos, edad, naciona-
lidad y domicilio de los Administradores de las dos So-
ciedades que participan en la fusión y la fecha desde la 
que desempeñan sus cargos y, en su caso, las mismas in-
dicaciones de quienes vayan a ser propuestos como Ad-
ministradores, como consecuencia de la fusión.

Estos mismos documentos relativos a la fusión que-
dan, para su examen, a disposición de los representantes 
de los trabajadores de la Sociedad absorbente, Repsol 
Petróleo, Sociedad Anónima, en el domicilio social.

La Sociedad absorbente es titular de todas las acciones 
de la Sociedad absorbida. No existen en ninguna de ellas 
obligacionistas ni titulares de derechos especiales distin-
tos de las acciones. En la Sociedad absorbida, además, no 
existen trabajadores, por ser gestionado su patrimonio por 
los servicios de la sociedad matriz absorbente.

El proyecto de fusión a que se refiere el punto quinto 
del orden del día ha quedado depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, correspondiente a los domicilios 
sociales de las dos Sociedades participantes en la fusión.

Información sobre menciones legales mínimas del 
proyecto de fusión a que se refiere el punto 5.º del orden 
del día, de conformidad con el artículo 240.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

a) Participan en la fusión las Sociedades Repsol Pe-
tróleo, Sociedad Anónima, en calidad de absorbente, y 
Proyectos Integrados Energéticos, Sociedad Anónima, 
en calidad de absorbida.

b) Los datos de identificación de las Sociedades 
son:

Sociedad absorbente.
Denominación: Repsol Petróleo, Sociedad Anónima.
Domicilio: Paseo de la Castellana, número 278 

(Madrid).
Datos de inscripción: Registro Mercantil de Madrid, 

Tomo 69 general, Folio 37, Hoja número M-1.371.
Código de Identificación Fiscal: A-28047223.
Sociedad absorbida.
Denominación: Proyectos Integrados Energéticos, 

Sociedad Anónima.
Domicilio: Paseo de la Castellana, 278 (Madrid).
Datos de inscripción: Registro Mercantil de Ma-

drid, Tomo 12.890, Libro 0, folio 43, Sección 8.ª, Hoja 
M-207375.

Código de Identificación Fiscal: A-81943672.

c) No procede el canje de las acciones de la Sociedad 
absorbida, por ser la Sociedad absorbente titular de todas 
las acciones de aquélla, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

d) No procede el derecho de participación en ganan-
cias por ser la Sociedad absorbente titular de todas las 
acciones de la Sociedad absorbida, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

e) Las operaciones de la Sociedad absorbida, que se 
extinguirá en virtud de la fusión, se considerarán realiza-
das a efectos contables por cuenta de la absorbente a 
partir del 1.º de enero de 2007.

f) No existen, ni está previsto que existan en la Socie-
dad absorbente, titulares de acciones de clases especiales 
ni derechos especiales distintos de las acciones, ni se ofre-
cerán ventajas de ninguna clase en la Sociedad absorbente 
a los administradores de la sociedad que se fusiona.

g) Asimismo, no se reconoce ninguna ventaja a los 
expertos independientes, por no ser necesaria su inter-
vención, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Rafael Ros Sala.–32.218. 

 REPUESTOS EL PURI, S. L.
(Sociedad absorbente)

RALLY MEZQUITA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 

el día 3 de mayo de 2007, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, previo informe de los Administradores, la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Repuestos El Puri, Sociedad Limitada», de «Rally Mez-
quita, Sociedad Limitada», en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Córdoba.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Córdoba, 3 de mayo de 2007.–El Administrador 
solidario de «Repuestos el Puri, S. L.», Francisco 
José Castellano Martínez.–El Administrador único de 
«Rally Mezquita, S. L.», Gabriel Antonio Castellano 
Martínez.–30.252. 2.ª 18-5-2007 

 REPUESTOS MAQUINARIA
Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Doña Mercedes Fernández Botello, Administradora 
solidaria de la mercantil Repuestos Maquinaria y Servi-
cios, Sociedad Anónima, convoca a los accionistas a la 
Junta general ordinaria para el día 29 de junio de 2007, a 
las 19,00 horas, y en segunda convocatoria el día 30 de 
junio, a las 19,00 horas, en el domicilio social c/ Del Te-
nes, número 4, polígono industrial Levante, de Parets del 
Vallés (Barcelona), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio económi-
co correspondiente al año 2006. Aplicación del resultado 
habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
de esta convocatoria, cualquier accionista puede obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que se someterán a la aprobación de la Junta.

Parets del Vallés, 2 de mayo de 2007.–La Administra-
dora solidaria, Mercedes Fernández Botello.–30.446. 

 RESURCA, S. A.

Sociedad unipersonal
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 165 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento 
de los interesados que el socio único de la sociedad 
acordó el día 19 de enero de 2007 reducir el capital so-
cial en 901.500,00 euros mediante la reducción del va-
lor nominal de la totalidad de las acciones de la compa-
ñía en 7,50 euros, cuyo valor nominal por acción queda 
así fijado en 2,50 euros, con la finalidad de condonar 
dividendos pasivos.

Donostia-San Sebastián, 15 de mayo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, don Mariano 
Otalora Argamasilla.–32.321. 

 RHODE, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-
ria que se celebrará, en el domicilio social de la Compa-


